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VISTOS!

1) Lo d¡spuesto en los numerales Lf" y L2", del Artículo 4", y en los numeEles 1", 2o
y 30, del Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡n¡sterio de
Safud; en los Artícufos 16, 27, 43 y óernás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No
15/2007, del M¡n¡sterio de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales
de Atención Cerrada; en la C¡rcular IP No 21, de 3 de sept¡embre de 2072, que ¡mparte
instrucc¡ones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acred¡tac¡ón; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye
sobre la forma de efeduar las ¡nscr¡pciones en el Reg¡stro Públ¡co de Prestadores
Acred¡tados de esta Intendencia; la C¡rcular lnterna IP/N"2, de 2013, que ¡nstruye
respecto del ¡nic¡o de¡ per¡odo de v¡genc¡a de la acreditac¡ón de un prestador acred¡tado;
en fa Resoluc¡ón Exenta SS/N" L972, de 7 de dic¡embre de 2Ot2, y en la Resoluc¡ón
Afecta SS/No41, de 26 de marzo de 2014;

2) La solic¡tud con No2O2 del S¡stema Informático de Acred¡tac¡ón de esta
Superinteñdencia, de fecha 21 de noviembre de 2013. mediante la cual don Patricio
Alejandro Vera Mutizabal, en su cal¡dad de representante legal, solicita la acreditación
del prestador ¡nstitucional de salud de atención cerrada denominado 'HoSPITAL DE
OUILPUÉ". ub¡cado en calle San Martín No1,270. de la ciudad de Ou¡lpué.
Reoión de valoaraíso, para ser evaluado en función del Estándar ceñeral de
Acreditación para Prestadores lnstitucionales de Atención Cerrada, aprobado
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del i.4¡n¡sterio de salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón em¡t¡do con fecha 29 de abril de 2014 por la Entidad
Acred¡tadora "AKRESAL Ctl¡LE S,A.", con nombre de fantasía "AKRESAL S.A.", con
inscripc¡ón No 9 del Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acred¡tadoras, el cual declara
ACRED¡TADO al prestador instituc¡onal señalado en el numeral anter¡or;



4) El ofic¡o tP N"l.215, de 5 de mayo de 2014, mediante elcualse instruyó a la entidad
acreditadora añtedicha a efectuar correcc¡ones al texto del informe señalado en el
numefal antef¡or;

5) El texto correg¡do del informe señalado en el No3 precedente, ingresado con fecha
12 de mayo de 2014 al Sistema Informát¡co de Acred¡tación de esta Super¡ntendencia,
suscrito mediante firma electrónica avanzada por la representante legal de la ent¡dad
acreditadora "AKRESAL CHILE S,A.", doña Laura Nelys Jimena Araya Vergara;

6) El ¡4emoráñdum lP/No262-20I4, de la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en
Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette González More¡ra, de fecha 19 de
mayo de 2014, por el que rem¡te el Acta de F¡scal¡zación del Informe de Acred¡tac¡ón
referido en el No3 precedente, de fecha 5 de mayo de 2014, y da cuenta del pago de la
segunda cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y
recomienda emitir la presente resolución;

CONS¡DERANDO:

1o.- Que mediante informe de acred¡tac¡ón referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del proced¡miento de acreditación a que d¡o lugar
la solic¡tud No202, de fecha 21 de ñoviembrc de 2013, ejecutado por la Ent¡dad
Acred¡tadora "AKRESAL CHILE S.A." respecto del prestador ¡nst¡tuc¡onal de salud
denom¡nado
la c¡udad de Ouiloué. Reoióñ de Valoaraíso, se declara ACSEqIIAEq a d¡cho
prestador inst¡tuc¡onal, en virtud de haber dado cumpl¡m¡ento a las normas del
Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento N"18, de 2009, del Min¡sterio de Salud, a¡
haberse constatado que dicho Drestador cumole con el lo0ol/o de las característ¡cas
obligator¡as que le eran aplicables y con el 9e,4%¡-de|-lelel-deleslefaC iga!
due fuerán apl¡cables v evaluadas en ese oroced¡miento, todo ello en
circunstancias que la ex¡genc¡a de dicho estándar para obtener su acred¡tac¡ón, consistía
en el cumplimiento del 50oó de dicho total;

2'.- Que, med¡ante el merÍoráñdum señalado en el numeral 6) de los V¡stos
precedentes, la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditacióñ de esta
Intendenc¡a, doña leannette González More¡ra, informa que, tras la competente
f¡scalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del ¡nforme de
acred¡tación refer¡do en el No5) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias
reglamentar¡as y con lo d¡spuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el formato y
contenidos min¡mos de los informes que deben emit¡r las Entidades Acred¡tadoras
respecto de los proced¡m¡entos de acred¡tación que ejecuten y sol¡c¡ta la em¡sión de la
oresente resolución:

30.- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada de la
Un¡dad de Fiscalización en Acreditac¡ón de esta Intendencia ¡ñforma aue se na
constatado el pago de la segunda cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del
sol¡citante;

4o.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo sol¡c¡tado por la Encargada de la Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón en Acred¡tac¡ón de esta



Intendenc¡a, declarar la adecuación normativa del ¡nforme recaído en el presente
proced¡miento de acred¡tación, poner formalmente en conoc¡miento del solic¡tante de
acred¡tación el texto del informe de acred¡tac¡ón, señalado en el Considerando 20
precedente y ordenar la ¡nscripc¡ón del prestador ¡nstitucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo eñ d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del ¡nforme de acreditac¡ón señalado en el Nos) de los
V¡stos precedentes, em¡tido con fecha 12 de mayo de 2014 por la Ent¡dad Acred¡tadora
'AKRESAL CHILE S.A.", el cual de,clara ACREDITADO al prestador ¡nstituc¡onal
denom¡nado "
la c¡udad de Oü¡loué. Reo¡ón de valoaraíso, cumple con las ex¡genc¡as del inciso
primero delArtículo 27 del Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Instit¡rc¡onales de Salud y demás normas que le son aDl¡cables.

20 INSCRÍBASE al prestador inst¡tucional señalado en el numera¡ anterior en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES ¡NSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS. de conformidad a lo d¡spuesto en la C¡rcular Interna IP No 4, de 3 de
sept¡embre de 2012, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho
Registro Públ¡co.

30 PóNGASE EN coNoc¡M¡ENTo del solic¡tante de acreditac¡ón el texto del informe
de la Entidad Acred¡tadora "AKRESAL CHILE S.A." señalado en el No. 5) de los Vistos
Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos lega¡es, l¡-J¡gclcia de la
acred¡tac¡ón del prestador inst¡tuc¡onal señalado en e¡ numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resoluc¡ón. oor el ola2o de tres años, sin pe0uicio
que este plazo pueda prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 7" del
Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si
fuere Drocedente.

5" NoTIFÍQuEsE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o C¡rcular ¡P Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cr¡al se
¡mparten instrucciones .elat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acred¡tados al cett¡f¡cado de acred¡tac¡ón que esta
Superintendencia otorga a d¡chos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estr¡cto cumplimiento a lo d¡spuesto en el inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento
del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores Inst¡tucaonales de Salud. Para los
efectos de fac¡l¡tar el cumplim¡ento de las instrucciones y deberes reglamentarios
relativos al formato of¡cial y uso del cert¡f¡cado de acreditac¡ón, se recom¡enda a dicho
representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comun¡cac¡ones de esta
Super¡ntendenc¡a, al fono (02)2a369351.



60 DECLARASE TERMINADO eI
ARCHÍVENSE sus antecedentes.

presente procedimiento admin¡strat¡vo y

7o NOTIFIQUESE la presente resolución por carta certif¡cada al solicitante de
acreditac¡ón y al representante legal de la Entidad Acred¡tadora "AKRESAL Cl-IILE S.A.".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

DR. ENRIQUE AYARZA RAMÍREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD (TP)

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLTMTENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL TNCISO 40 DEL ARTiCULO 41 DE LA LEY NOl9.AAO,
soaRE aasEs DE Los pRocED¡¡ttEt{Tos aDMINtsTRATtvos QUE RIGEÍI LOS ACIOS OE LOS
óRGANos DE LA aD¡t¡N¡srRAc¡óN DEL EsraDo, EsrA ¡NTENDENC¡A ¡NFoRl'tA euE qoNrRA ra
PRCSEIITE REsoluclÓN PROCEOEN LOS S¡GU¡ENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOS¡C¡oN, EL CUAL
OEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA. DENTRO DEL PLAZO DE 5 OiAS, CONTADOS DESDE LA
NOTI¡ICAClóN DE LA t¡4¡S¡4A; Y EL RECURSO IERÁRQU¡CO, YA SEA EN SUBStDtO DEt ANTERtOR, O 5¡ 5óLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNOO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE OE SALUD, OENTRO OEL
fqISMO PLAZO ANTES 5ENAIADO.

:¡disda:
- Texto correg¡do del lnforme de Acreditación, de fecha 12 de mayo de 2Ol4;
- Oficio C¡rcularlP Nos, de 7 de noviembre de 2011.-

Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora "AKRESAL CHILE S.A." (por correo electrónico
carta certificada) (solo la resoluc¡ón)

Super¡ntendente de Salud (TP)
Fasca¡ (TP)
Fncargado Unidad de Comun¡cac¡ones Superintendencia
lefa Subdepartamento de Gestaón de Calidad en Salud. IP
Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorazación, IP
Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditación, lP
lng. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador. ¡P
Abog. Cam¡lo Corral G.. IP
Expediente Sol¡citud de Acreditación
Oficina de Partes

Solicitante de Acreditacaón (por correo electrónico y carta
el Oficio Circular lP No5/2011)
Responsable del procediñieñto de acred¡tación (por correo
el Oficio Carcular IP No5/2011)

certificada) (la resolución. el anforme

electrónaco) (la resolúción, el informe

+


